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MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

1. ANTECEDENTES

1.1. Antecedentes urbanísticos

El Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca" fue redactado estando vigente el

Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares de 1988

de acuerdo con sus determinaciones. Su aprobación definitiva se hizo el 9

de Septiembre de 1.996 por mayoría absoluta del Pleno del Ayuntamiento,

publicándose en el BOCi'vI el 23 de diciembre de 1,996

El Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares fue

aprobado definitivamente por la Comunidad Autónoma de Madrid el 26

Septiembre de 2002. En el mismo se califica como Unidad de Suelo

Urbanizable en Ejecución SUE-6 al antiguo Sector 6, incluyendo unas

determinaciones que hadan necesaria la modificación del Plan Parcial

aprobado en 1,996.

Chelverton Properties S.L, sociedad propietaria del SUE-6, tramitó la

correspondiente Modificación del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

para adaptar el contenido del Plan Parcial al nuevo Plan General Esta

modificación fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento de San

Fernando de Henares el 13 de diciembre de 2007 (BOCM 3 de enero de

2008).

1.2. Tramitación de esta Modificación Puntual

La Junta de Gobierno Local de San Fernando de Henares, en su sesión

ordinaria celebrada el día 29 de diciembre del 2010, adoptó el acuerdo de

aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6

(SUE 6) "La Alberca" y su sometimiento a trámite de información pública

por plazo de un mes mediante inserción de anuncio en el Boletin Oficial de

la Comunidad de Madrid y en uno de los periódicos de mayor difusión, así

como notificación individualizada a los propietarios y titulares de derechos

afectados.

El acuerdo de aprobación incluía igualmente la necesidad de completar la

redacción del punto 1 del art 93 de la normativa del Plan Parcial, según el
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MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

criterio del informe técnico emitido por los servicios municipales, lo que se

ha hecho en este documento de aprobación definitiva.

El edicto de aprobación inicial y sometimiento a información pública de

esta Modificación Puntual se publicó en el BOCM de 28 de enero de 2011 y

en el periódico La Razón del 21 de enero 2011, sin que se hayan producido

alegaciones,

2. NECESIDAD DE ESTA MODIFICACIÓN

El desarrollo urbanístico del Sector 6 aprobado en L996, ha sufrido retrasos

sucesivos al condicionarse a otras actuaciones de superior alcance y ajenas a

sus promotores, que tuvieron que esperar el transcurrir de los

acontecimientos, Así, la reordenación del ámbito impuesta por el Plan

General sólo ha podido hacerse tras haberse cerrado el proceso de

planeamiento del Sector SUP-TO-1 e iniciado su gestión, Para gestionar

este proyecto de forma eficaz también ha sido decisivo que la propiedad

actual de este ámbito coincida con la mayoritaria en la unidad de ejecución

UE-1 del Plan Parcial SUP-TO-1 pues así se han podido coordinar

adecuadamente sus respectivas gestiones evitando, además, posibles

responsabilidades indernnizatorias para la Administración por las

modificaciones impuestas,

Tras la aprobación de la Modificación del Plan Parcial del Sector 6, la

tramitación del Proyecto de Urbanización ha continuado estando

condicionada por la necesidad de concretar otras actuaciones dependientes

de organismos externos y de su coordinación con la UE-1 del SUP-TO-1,

como es el caso del soterramiento de la linea eléctrica de Red Eléctrica de

España (REE) y los accesos con la Demarcación de Carreteras del Estado

en Madrid,

En estos momentos, con las obras de urbanización de la UE-1 del Sector

SUP-TO-1 en plena ejecución y una vez aclaradas las cuestiones técnicas

pendientes con los distintos organismos, se pueden por fin iniciar las obras

de urbanización y construcción del SUE-6, por lo que resulta indispensable

tramitar con urgencia esta Modificación Puntual que incluye ajustes
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MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

necesarios para el encaje de toda la actuación con el resultado de la

evolución señalada.

En todo caso estos ajustes o modificaciones puntuales son de escasa

entidad pues no modifican los parámetros principales de la ordenación,

pero si facilitan la ejecución de la actuación, de acuerdo con las

motivaciones específicas que en cada caso se incluye en este documento.

3. CONTENIDOS DE ESTA MODIFICACION PUNTUAL

Esta Modificación Puntual se concreta en los siguientes aspectos que se

desarrollan y justifican posteriormente:

- Eliminación de la prohibición de implantación de la fórmula comercial

conocida como centro de fabricantes.

- Concreción de obras de urbanización que benefician a otros ámbitos y

coordinación de los pagos correspondientes.

- Aclaración de la forma de desarrollo del Plan mediante Estudio de

Detalle o Licencia de obras según los casos.

- Adaptación del ancho de aceras a las previsiones del Plan GeneraL

- Adaptación de las condiciones de edificación para la necesaria integración

del soterramiento de la linea de Red Eléctrica de España en función de

sus requerimientos y aclaraciones sobre otras condiciones de edificación.

- Aclaración sobre los usos autorizados en las áreas de retranqueo de la

edificación.

- Ajuste del viario interior y de la linea de edificación en la zona norte.

El contenido y justificación de estas modificaciones se analizan y detallan a

continuación, siguiendo el orden correlativo de los articulas de la normativa

del Plan Parcial que se modifican.
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MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

3.1. Eliminación de la prohibición de implantación de la fórmula

conocida como centro de fabricantes

3.1.1. Descripción

Se elimina la prohibición de implantación en e! ámbito de la fórmula

comercial conocida como centro de fabricantes o factory ouclet, dedicada a

fórmulas de descuento o saldos de forma permanente o principal,

establecida en e! punto .3 del articulo 17 de! Plan Parcial

3.1.2. Motivación

El articulo 17 de! Plan Parcial regula e! uso comercial en el Sector SUE-6,

de acuerdo con las previsiones generales de! Plan General. En la

Modificación del Plan Parcial se incluyó una limitación de uso no prevista

en e! planeamiento general, prohibiéndose e! uso o fórmula comercial

conocida como centro de fabricantes, factory u outlet. Esta limitación no

responde a ningún criterio urbanístico o de planeamiento general que deba

ser respetada; aunque no está prevista la implantación a corto plazo de esta

fórmula comercial, y puesto que e! uso de factory ouclet está plenamente

autorizado en la normativa de! Plan General para el Sector SUE-6, se

propone la eliminación de esta prohibición de la normativa de! Plan Parcial,

con lo que e! punto 17.4 de la normativa pasa a ser el 173.

3.1.3. Nueva normativa

El Articulo 17 queda redactado en lo sucesivo de la forma siguiente:

Artículo 17. Uso comercial.

l . Defilliáoll.- .Actinidades de uso colectino destinadas a la exposiaán pl~IJiá a la
compra, a la IJellta o pemlJlta, al por ma)'or o menor, de menandat o serriaos
personales en 10alle! de remido alplÍblitv, iuclnyendo JII almacenamiento inmediato.

Se clasificarán dentro de este llfO ias actiuidades comeraales qlle induya» IIlIa
actimdad anexaJ' wttl/Jlett/elltaJÍa de carácter artesanal oproduaiso, Jie/tl/J't qlle la
actisidad wttl/Jlemelltmia 110 eJIé wttl/JIVJldida en el Reglamellto de .Actitndades
Molesta), Iusalnbres, Nociuas o PeliglVJaf)' esté considerada tomo wttl/Jatible con el
liJO caracteristico de la ZOlla o área.
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MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

2. ClaJijí""üÍlL- Se distillg1lell y antorica» en e!Sedor las ",tegoríar de lIJO comercia!
q1le a continuaaán re relacionan asi tO/I/O atalqttier otra qlle pueda lIIrgir o deriuarse
de éstas con Jill/ilarjíllalidad comeraal, con las excepcione: expresamente seiialadas,
JeglÍlI la re!aáón Jig1liellte:

C 1. Comercio Minoristay snpersermc»: COII Jltpeljide de uenta 110 sttperior a
450 m2•

C2 Sttpemmmdor.- Cou ttna rltpeljiáe de uenta cOll/jmlldida mire los 450 m2y
lor I500 1l/2

CJ Grandes .AII1/atene.!.- Comercios insertados 811 la trama ttrbana COII Jltperfiáe
de uenta superior a 2.500 11/2•

CA. HipemlenadoJ.- Eltableáll/fimtoJ comeraales de carácter peri ntbano en
panelas con gnllldeJ JltpeljíáeJ de aparcamientos generalll/ellte de 1plallta de
alt1lray lIIperfiáe Il/ayor de 800 m2

•

C5. Galerias Comeniatev J' Menados de A/JllJtol> COI1j1lntOJ de tiendas de
alimentacián o de otro tipo situadas en 1111 mismo edifido.

C6. Comento lvICl)lolúta.- Comenio q1le iende alpor Il/ayor lÍld1l)'élldore Mercado
Central; Menado de Oligell, Centrales de Distribndány similares.

C 7. Comercia ligado a alll/aallqje-illdllJtlia escaparate. - Comercio q1le uende alPOi
menor o 1l/Cl)lolprodmtor de equipamiento de! hoglll; lJe!J!mloJY 11Ialelialer de
tOlJJtmaióllY slÍl/ilarel; eu espado, habilitados [unto a 1111 alll/aafn adecuado a
lIIr necesidades de lIII1/illir/m

3. La implantaáólI de los lIJO.! comerciales está tambié» J1Ijeta a la Ley 16/1999 de 29
de .Abrii de Comeraa Interior de la Conumidad de Madrid o a la 1l01711a qJIC la
smtitll)la cuando por 511 tamaiio re trate de grallder SltpeljiáiJs o establecimiento,
comeniale: qlle necesiten IIlIa a1ltolizaáóII o liccmia especfica seglÍlI esa IIOI71/a/ilJa..

3.2. Coordinación de obras y pagos con ámbitos colindantes

3.2.1. Descripción

Regula como debe compartirse el coste del viario este del Sector con la

Unidad de Ejecución UE-II colindante para el caso de que tras su ejecución

pueda prestar servicio y accesos a las parcelas de ese ámbito si asi lo

solicitaran en el futuro.
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3.2.2. Motivación

La configuración viaria del Sector, diseñada en coordinación COn las

previsiones de! Sector SUP-TO-l de acuerdo con lo establecido en e! Plan

General, supone claras ventajas para el futuro desarrollo de la UE-U

colindante.

En caso de que el desarrollo de ambos Sectores hubiera sido simultáneo,

como habría sido deseable, se habria podido plantear una solución clásica

en viarios de borde, con la cesión de! 50% de! suelo por cada ámbito y e!

pago de las obras de urbanización de ese vial en idéntica proporción Sin

embargo, e! retraso en e! desarrollo de la UE-U ha obligado a la cesión de!

suelo necesario para e! viario de forma exclusiva por e! SUE-6 y a la

inclusión de la totalidad de las obras en su Proyecto de Urbanización. Si la

UE-ll solicitara en e! futuro la utilización de ese viario como acceso a sus

parcelas o para conectar sus redes, estaría obteniendo un claro beneficio sin

haber contribuido al pago de su coste, por lo que es necesario prever que la

UE-ll aporte en ese momento e! 50% de! coste de su ejecución actualizado,

incluyendo entre sus cargas urbanísticas dicho pago. El Proyecto de

Urbanización del SUE-6 debe distinguir claramente en su presupuesto los

costes de ese vial a los posibles efectos futuros.

En todo caso, ese viario será realizado por el SUE-6 a todos los efectos,

aplicándose solamente esta previsión si la UE-ll solicitara accesos rodados

o peatonales desde ese viario o bien la conexión con sus servicios. Por tanto

no se establece una carga directa a la Unidad UE-U sino de aplicación

opcional por parte de ésta

En este caso sería también de aplicación la previsión incluida en e! punto 8
de! tomo de gestión del Plan General que impide la tramitación de
Proyectos de Urbanización de los ámbitos urbanísticos que no hayan
acreditado los pagos que le correspondan sobre obras que deben ejecutar
otros Sectores.

3.2.3. Nueva normativa

En este sentido, se modifica e! artículo 61 de! Plan Parcial incluyendo un
punto 2 nuevo, y ampliando e! punto 3, por lo que en lo sucesivo tendrá la
redacción siguiente:
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MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

Artículo 61. Coordinación con las obras a compensar o a pagar por
terceros.

1. El Proyecto de Urbcllliifláoll deberá illdllir también larpmJiJioller necesarias para
coordinarse con lar obrasy aiinaaones qlle deben paganc por OtlVJ sectores, reglÍlI
establece e!Pla» Gelleral.

2. La Unidad de EJCtlliÍólI UE-ll podrá lItilizpr e! viario qm se realice colindante
entre UE-ll y SUE-6 indnso mJ rotondasy accesos situados CII iIIf extremos norte
y sttr para ertabletel accesos a 1I/ ámbito, rodados opeatonales, o bien conectar cot:
tas redesy CClllaliz"'ioller de!mirmo mano distintas a las redes de agllaJjecaleJ o
p/¡lIJialeJ, a myo ejiJtto deberá asi roliátarlo al.A)l/Il1tamientoy éste alltOJizm!o con
la lVlldüiólI, al menos, de qlle paglle a lospropietariospartiadar»: de! ámbito 5UE
6 elimpOlte correspondiente al 50% de lo qllc (OJ!Ó m IJjCtllcfólI real, ",tllalizado (011
ellPC ansa!qlle corresponda.

EII este a/JO deberá quedar m'ogido COlIJO (all!,a de IIIballizacfólI de lar finca,
incluida, en UE-ll, salno qm JC acredite haber realieado pm!iamcllte eje pago a
SUE-6. EII d IIJi.il/JO ponellttlJe de! 50% deberá contribnir a m mantenimiento Ji
correspondiera a una entidad mbanistica de conwrraaá»:

3. Para el ({/JO de qlle la UE-II soliatara esa Iltiliif/cfólI del mano coustrnido POI
5UE-6pero 110 se acreditara e!pago presio de la cantidad correspondiente, será de
aplicaaán e! apartado 8. de! tomo de GCJliOIl de! Pla» General de Ordenados
Urbana, POI lo qlle e! /-JY"lltamúmto 110 dará trámite a 10f Proyectos de
UrballizaiÍolI de este ámbito sin qlle Jejilstijiqlle previamente elpago de esas obras a
10rplVpietmiorpm!imlam de! ámbito 5UE-6.

4. El! cnalquier otro mpllcrto lasfincas aauales ofuturav de! ámbito UE-ll carearán
totalmente de ataiqnier acceso rodado, peatonal opara cnalqnier otro serriao desde el
referido »iano colindante, nipodrán conectar a lIillglllla de I{/J redes qlle diJmITCIII
btIJ'o ese !Jia!, debiendo hacerse insaipciá» legirtml de esta limitacioll de a(C'CSOr sobre
l{/jftllCClr qllc anresponda.

3.3. Aclaración sobre Estudio de Detalle

3.3.1. Descripción

A efectos de aclarar la normativa vigente, se establece la innecesariedad de

tramitar un Estudio de detalle sobre el ámbito SUE-6 cuando se tramite una

licencia de obra para un proyecto unitario o común sobre la totalidad del

ámbito eclificable privado y de acuerdo con la normativa aplicable. En otro
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caso deberá exigirse un Estudio de detalle que ordene la totalidad de la

volumetría rnaterializable.

3.3.2. Motivación

La normativa del Plan Parcial plantea en su articulo 93 la tramitación de un

Estudio de Detalle que ordene la volurnetria en la parcela 1'-1 del ámbito.

El contenido de los Estudios de Detalle es, efectivamente, establecer los

criterios necesarios para la ordenación volumétrica de un ámbito

determinado, cuando no sean suficientes los criterios normativos del

planearnicnto y por ello sea necesaria una regulación intermedia antes de

trarnitarse las licencias de obras. De esta forma el Estudio de Detalle elimina

incertidumbres antes de que se propongan las soluciones constructivas de

los proyectos de obra, facilitando y dando seguridad a la elaboración de

estos proyectos.

Sin embargo la necesidad de ese trámite intermedio desaparece en el caso de

que se presente a tramitación un proyecto de obras para la totalidad del

ámbito referido, tal como ya se ha realizado. En efecto, con la presentación

de un proyecto de obras para el conjunto edificable de este ámbito SUE-6

desaparecen las posibles incertidumbres sobra la aplicación de la normativa

puesto que se presentan propuestas concretas de ordenación y se justifican

todos los parámetros urbanísticos.

En concreto, con un proyecto de obras para el conjunto, desaparecen las

posibles incertidumbres sobre la composición volumétrica final así como

sobre la solución a los encuentros de las rasantes del viario con las de la

edificación y los estacionamientos de vehículos, además de otras posibles

cuestiones.

Por tanto, se propone esta aclaración del articulo 93, en el sentido de que

no sea necesario tramitar un Estudio de Detalle en el caso de que se tramite

una licencia de obras con un proyecto unitario sobre la totalidad de la

parcela 1'-1.
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3.3.3. Nueva normativa

La nueva redacción del articulo 93 es la siguiente:

Artículo 93.

1. No será necesaria la tramitado» de 1111 Estudio de Detalle Jo/m el ámbito de la
parte/a P·1 idel/tificada el/ el Plano 0·2 Ji re tramita nna licenda de obras para 1111

proyeao de edifitadól/ unitario sobre la totalidad de did» ámbito qlle ji/Jtifiqlle
adecuadamente lar CdifitabilidadeJ aplicadas reglíl/ cada Ordenansas, larplaZfls de
estaaonamiento necesarias, mi como elmlllplillliel/to de las restantes determinaciones
de estas NomlCIJ)' delPlan General de Ordenaaán Urbana tOI/ independenda de la
posible ejemdól/ de lar obrar en nnao IJCII7as/am.

2. Pore/ contrario deberá redactarse J' tramitarse al/te elAYIII/tallliel/to 111/ Ertlldio de
Detalle q/IC ordene la ¡)ohlllletlia totalqlle fillallllel/te plvtel/da Illatelializam el/ ese
ámbito en detecto de solidtnd de licencia de obras para 111/ proJ'edo de tOIYlllltO sobre
eje álllbito, debiendo jllJtificar tos parámetros nrbanistico, antes setialados ClJi como
cnalquier otro necesario, feglÍl/ el[racaonamiento de la edifitadól/ qlle se pretenda el/
laspostenore: liancias de obra.

3.4. Adaptación del ancho de aceras a los criterios del Plan General

3.4.1. Descripción

Resulta necesario incluir una aclaración en el Art. 96.3 de las normas

urbanísticas, referido a las condiciones de edificación y diseño de la

edificación. El mencionado articulo establece una acera mínima de cinco

metros, que no se ajusta a las previsiones del Plan General para aceras de

calles comerciales por lo que es conveníente modificarlo

3.4.2. Motivación

El Plan General, en su Art. X.S.S.1 establece unas anchuras de acera entre 3

y 5 metros para las calles comerciales. Sin embargo, el Plan Parcial, en su

articulo 96,3 fija en cinco metros la acera mínima. Esta anchura no tiene

una justificación real para la totalidad de este Plan Parcial, puesto que las

calles perimetrales de la manzana P-1 no son calles comerciales sino viario

común con un previsible uso peatonal muy limitado por constituir, además,

áreas de difícil acceso a pie. Sin embargo si resulta necesario que las aceras
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propiamente comerciales con acceso directo a los locales comerciales

tengan una anchura mayor. En consecuencia, se propone mantener los

criterios generales del Plan General para las aceras del Plan Parcial,

manteniéndose una anchura mínima de 5 metros únicamente para las que

den acceso directo a locales comerciales.

3.4.3. Nueva normativa

El punto 3 del artículo 96 queda en lo sucesivo redactado de la siguiente

forma:

Articulo 96. Condiciones de edificación y diseño.

3. Lar amar robre lar qlte re lilJíe el CItano delptíb/i((J a establedmientos comcraale:
teJldráll IlIIa anchura miniara de cinco (5) metros en la IOllgitud de lasfaibadas que
illdl!)'CII esos accesos ptíb/icoJ. Lar restantes aceras 110 tendrán la considerado» de
mller ((JIllmia/er) sus anchttras seestablecerá» en elProyecto de Urbanicaciá» Jegtíll
lo, criterios técnicos aplicables en cada caro.

3.5. Adaptación de condiciones de la edificación por necesidades de

REE y aclaraciones sobre otras

3.5.1. Descripción

a) Adaptación para modificación de REE

En esta Modificación Puntual, se ajustan los linderos sur-oeste y norte

de la parcela para posibilitar la colocación de la torre eléctrica de Red

Eléctrica Española (REE) en su nueva ubicación tras la subterranización

de la línea, así como del viario resultante del Proyecto de Urbanización,

se mantienen las mismas superficies de la parcela privativa y la de

cesión al Ayuntamiento que la rodea. Para ello se realiza un pequeño

ajuste en el área de movimiento de la edificación prevista en el plano 0

2 que posibilita la instalación de la torre eléctrica de REE con su

cerramiento en su nuevo emplazamiento y que, a su vez, quede situada

tras la edificación colindante evitando su vista desde el espacio

comercial en la mayor medida posible.
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A estos efectos se modifica e! plano 0-2 así como e! punto 7 de!

articulo 96,

b) Aclaraciones sobre otras condiciones de edificación y diseño

De acuerdo con e! contenido de la Modificación del Plan Parcial

aprobado e! 13 diciembre 2007 es necesario realizar aclaraciones para la

aplicación de algunas condiciones de edificación como son alturas

máximas y frentes de fachada, pues la experiencia práctica así lo

aconseja.

3.5.2. Motivación

a) Adaptación para modificación de REE

La tramitación del Proyecto de Urbanización de! Sector SUE-6 en

coordinación con las obras que está llevando a cabo la Junta de

Compensación UE-1 de! SUP-TO-1 ha requerido una compleja labor de

gestión ante distintos organismos. Una de ellas ha sido la llevada a cabo

ante REE, titular de la linea eléctrica de 220 Kv que cruza e! ámbito de

sur a norte y debe ser soterrada.

Las gestiones realizadas ante REE y las necesidades de esta compañía

han requerido estudiar diferentes alternativas para la posición de la

nueva torre de conexión aéreo-subterráneo" Finalmente la posición

óptima que cumple con las necesidades de REE y con las limitaciones

que impone la proximidad de la carretera M-21 se sitúa en la esquina

sur-oeste de la parcela privativa que configura e! Plan Parcial, como se

refleja en e! Proyecto de Urbanización de! ámbito SUE-6. La posición

óptima de la torre ha requerido un ligero ajuste de! lindero para incluir la

totalidad de la torre sin que afecte al viario colindante pero impide dejar

un retranqueo de cinco metros sobre e! mismo, con independencia de la

servidumbre que, además, debe constituirse.

A causa de la nueva posición de la torre eléctrica, debe adaptarse e! área

de movimiento prevista para la edificación, de forma que se pueda

conseguir su máxima ocultación a la vista y la mínima afección visual
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desde e! entorno comercial proyectado, para lo cual se facilita que

también la edificación pueda situarse adosada al lindero oeste en un

tramo de unos 72 m. aproximadamente desde la torre eléctrica y así

conseguir reducir, en la medida de lo posible, la referida afección visual

creada por ésta

Para compensar este ajuste, se hace otro sobre e! lindero norte de la

parcela privativa, para mantener su superficie y la de la parcela municipal

que la rodea. Por tanto, tras los ajustes señalados en los linderos norte y

suroeste, la parcela privativa Pl mantiene su superficie en 42384 m2 y la

parcela P2 de cesión al Ayuntamiento en 23672 rn-.

Todas estas adaptaciones se incluyen en e! plano 0-2 que acompaña a

esta Modificación Puntual en e! que se establece que e! limite del área de

movimiento de la edificación se identifique con e! límite oeste de la

parcela en una longitud aproximada de 72 m. que recoja la ubicación de

la torre de REE y la edificación colindante.

En coherencia con esa modificación se cambia e! contenido del punto 7

de! articulo 96 que tendrá, en lo sucesivo, la siguiente redacción:

Arto 96 70 Lar edifitadoner deberán situarse dentro de! área de JlJo/lúJJúmlo de la

edificadá» defluida en elplano 01

b) Aclaración sobre otras condiciones de edificación y diseño

La ordenación de! antiguo Plan Parcial estableció una altura máxima de

trece (1.3) metros con carácter general para todo e! Sector. El Plan

Parcial modificado e! 13 Diciembre 2007 regula una altura máxima de

diez (10) metros para una superficie de 10,000 m2 de uso comercial y de

trece (1.3) metros sobre e! resto de las edificaciones sin adscribir estas a

un uso concreto, ya que la ficha del PGOU estableció en este Sector que

el aprovechamiento máximo será el homogeneizado con independencia

de su distribución.

En consecuencia la Modificación de! Plan Parcial aprobado e! 13

diciembre 2007 prevé y regula la posibilidad de homogeneizar e!

aprovechamiento aplicando los coeficientes previstos entre los distintos
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usos a efectos de implantar los que resulten más convenientes de entre

los autorizados. Por la misma razón la regulación de las alturas máximas

también se estableció considerando todas las posibilidades de

homogeneización del aprovechamiento y sin pretender que pudiera

suponer una restricción o limitación para tal homogeneización entre

usos,

Por todo ello se ha comprobado que carece de utilidad diferenciar dos

alturas máximas por lo que resulta aconsejable establecer como única

altura máxima la de trece (13) metros coincidiendo con la prevista en el

planearniento anterior, en consecuencia el apartado 1 del artículo 96

queda redactado de la siguiente manera:

"1. .Altnramáxima de trece (13) metro!".

Por otra parte, en la Modificación del Plan Parcial aprobado el 13-XII

07 se eliminó cualquier limitación sobre la longitud máxima del frente

continuo edificado, de forma que la regulación aplicable a las parcelas

del antiguo Plan Parcial dejó de estar vigente. Se adoptó el nuevo

criterio de facilitar la libertad compositiva dentro del área de

movimiento de la edificación y en coherencia con la nueva ordenación

del Sector que evitó el fraccionamiento del área edificable con viario

interior y así posibilitar un conjunto edificatorio integrado con la

homogeneización del aprovechamiento, por ser así necesario para

conseguir un parque comercial de medianas superficies comerciales

como actividad económica a implantar en este ámbito.

En definitiva, al establecer la nueva ordenación una única manzana que

permita el desarrollo necesario de esa tipología comercial, específica,

carece de sentido establecer limitaciones concretas o genéricas a los

posibles frentes edificados que resultan de la edificación, pues tendrían

una incidencia muy negativa en los usos y actividades a implantar

finalmente e impediría la actuación comercial prevista. En todo caso la

reordenación del Plan Parcial aprobada en 2007 se apoya en las

determinaciones del Plan General que establece la necesidad de

modificar las determinaciones y el diseño del Plan Parcial a la nueva

situación, tal como se recoge en la normativa urbanística y en la ficha
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de! ámbito SUE-6 que también recoge la necesidad de llevar a cabo una

reordenación del ámbito en coordinación con e! SUP-TO-l, establece

que las ordenanzas particulares se aplicarán en función de la calificación

que resulte según e! uso predominante y que e! aprovechamiento

máximo será e! total homogeneizado con independencia de su

distribución en la nueva ordenación, determinaciones todas ellas que

posibilitaron la reordenación íntegra de! Plan Parcial adoptando,

además, una ordenación coherente con la que previamente se había

aprobado en e! Plan Parcial de! SUP-TO-l de características similares.

Además de esas determinaciones específicas para el Sector SUE-6

contenidas en e! PGOU, también debe recordarse que éste en su art,

VILl O25 establece que las limitaciones de frentes continuos edificados

no se aplicarán en e! caso de industrias aisladas que requieran mayores

dimensiones debiendo quedar debidamente justificadas, criterios

también aplicables en este caso tal como hizo e! Plan Parcial para

justificar la nueva ordenación y se reitera en el Proyecto de obras para

este conjunto singular y aislado.

Por todo ello y a fin de evitar posibles dudas al respecto se realiza una

aclaración en tal sentido complementando la redacción de! apartado 8

de art, 96 que queda redactado de la siguiente forma:

"96.8 Dentro delárea de IIIOllillJielllo lar distintas «dificadones podrán adosarse i'OJI

libertad de tOJJJporidóII )1 sin lfiJJJladól/ alglll/a respecto a la IOl/gillld de 10J [rentes

edificador qlle 1~f11llen, bien mediante distinta: edificaciones o i'OIIIO mllllado de 1/11

únuo tOJlji/lllO edificatorio, sin pelJl/ido de recomendarse «ua i'OJJJporiiióJI

arqmtectánica qJJe etnte la extesiua IIIOIIOlol/k! el/ losplanos de las [acbadas,"

3.5.3. Nueva normativa

Se modifica e! plano 0-2 del Plan Parcial, que se incluye como parte de esta

Modificación.

El articulo 96, una vez incorporadas las modificaciones señaladas del punto

3 (apartado 353 de esta Memoria) como las modificaciones y aclaraciones

de los puntos 1, 7 Y8 analizados en este epígrafe, queda redactado en su

totalidad tal como sigue:
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Artículo 96. Condiciones de edificación y diseño.

1. .Altura mdxima de ImY! (13) metros.

2. Dentro del Jólido mpaz defillido por las altttras máximas sobre el área de
JJJO/JJ!JJúmlo le 1Y1alizareí fll ordenaaán IJo¡'lmél1im. Lb! paramentos exteriores de la
edijimáoll fe tratarán corno fachadas IVII tratamiento: similar«: de materiales )'
elementos canstruaisos, se cuidará erpeáalmellte la imagell lJirible desde la: carreteras
A-2)'M-21

3. UIi aceras Job/Y! la: qlle fe sitlÍe e!acceso de! plÍblico ti establetimientos comeraale:
tendrán IIl1a anchura millima de cinca (5) metros en la 10llgitlld de lasfachadas qlle
imlllyell eJOJ accesos plÍblimf. U'S restantes aceras 110 tendrán la comidcracián de
mller cOJJJenialeJ)' JIIf anclmra, se establecerán en e!Proyecto de Urbanioaiiá» Jet/íll
10J criterios técnicos apiicab]«: en cada caso.

4. Sobre la mperftáe de! área de »rooimiento qlle 110 ompe la edijicadóII, se podrá»
sitnar estacionamiento, de liJO conni» oplVpio de Il1Ia pane/a.

5. Poch'CÍII integrarse tótem identitarios de la adilJidad comeraai qlle se implallte.

6. Deberán l1Implim las altnras Jl/áxúl/aJ deriuadas del l1ImplimielltO de laJ
fel1Jidllmb1Y1J aeronáuticas.

7. LaJ edijimdollCJ deberán JiIIlCII'Je dentro del área de JJJOlJitJJÍÍ1iltO de la edijicaáóII
definida CII elplano 0-2.

8. Dentro de! área de JJJolJimiellto las distintas edij¡aniolleJ podrán adoJCII'Je 'VII
libertad de wmpo!iáóII )' sin limitaáólI alglllla respecto a la 10llgillld de 10J [rentes
edificados qlle resulten, bie» mediallle distintas edificadones o como 1Y!J11ltado de 1/11

líllilV IVlljíIJltO edificatorio, sin pelJÍliáo de recomendarse IIIICI lV1JJpoJiáóII
arqttitectomca qlle ente la exuniua monotoma en 10J plano, de lasfacbada«

3.6. Aclaración del uso de los espacios de retranqueo

3.6.1. Descripción

El articulo 98 establece que los usos permitidos en los espacios de

retranqueo san ajardinamiento, paso y estacionamiento de vehículos, carga y

descarga, garitas de control e hitos publicitarios. Puesto que el viario que

circunda la parcela tiene distintas pendientes, tanto los accesos como las

zonas de carga y descarga o los estacionamientos que puedan estar situados

en los espacios de retranqueo pueden necesitar rampas y estar situados a

18



MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

diferentes cotas, por lo que es conveniente reflejarlo expresamente en ese

artículo, para evitar posibles interpretaciones erróneas,

3.6.2. Motivación

Esta Modificación pretende clarificar el tratamiento de los retranqueos,

especificando que tanto el paso de vehículos, como el estacionamiento o la

carga y descarga pueden realizarse bien a nivel o mediante rampas o

plataformas dispuestas en el espacio de retranqueo, puesto que la

configuración del viario que circunda la parcela lo hace necesario, asi mismo

se prevé la posibilidad de situar instalaciones para salidas de emergencia, En

todo caso, esta posibilidad estaba ya prevista en otros artículos de la

normativa, como por ejemplo en el artículo 73, por lo que esta

puntualización contribuye únicamente a aclarar el tratamiento de los

espacios de retranqueo, sin que modifique lo ya previsto en la normativa,

3.6.3. Nueva normativa

Articulo 98. Tretemiento de retranqueos.

l . EIl los espacios qlle como cansecnenaa de los retranqueos re origiJJeIl entre lar
facbadas de 10.1 edificioJ)' 10l limiter del área de tllOl'illliellto o de lar parcetas
priratioas, re antoriean los usos e instalaciones lÍglli/mtef: ajardinamiento,
estacionamiento, paso de Ilebimlos a miJe/ o medúmte rampas, taigay dCllwga a
mie!» en platafomta /'011 JIIl rampas, galifaJ de control e hitos pllblüitalioJ.

2. .Asimismo le alltO/izall en estos espacios de retranqueo otras inttalaciones anxiliares
de carácter téamo, como centros de transformacián; a/¡i/JCJ, salidas de ettlClgelláa 11

otros, qlle necetariamente deban situarse en eJCIpofidól1 debiendo cnidarse
especialmellte J1I /'OlIIPOlidoll arqnitectánica.

3.7. Mejora de la configuración viaria de la zona norte y de los

espacios libres

3.7.1. Descripción

Se desplaza ligeramente el viario interior situado al norte del Sector para

mejorar la configuración de los espacios libres y el viario de la zona norte

del Plan Parcial una vez fijada la reserva de suelo para futuras obras del

Ministerio de Fomento en la A-2,
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3.7.2. Motivación

El Plan Parcial configuraba el viario en la zona norte teniendo en cuenta la

previsión de vias de servicio según un proyecto del Ministerio de Fomento,

más una reserva de suelo para los posibles ajustes que pudieran ser

necesarios durante el desarrollo de dicho proyecto. Una vez ajustadas las

necesidades del Ministerio de Fomento, esa reserva de suelo resulta

innecesaria y carece de utilidad alguna en esa posición. Además, en caso de

ejecutarse la obra del Ministerio, ese espacio libre se situaría entre las

calzadas colindantes de la vía de servicio de la A-2 y el viario norte del

Sector, que están a un nivel más alto, por lo que resultaría una trinchera

entre dos taludes.

Para mejorar esta situación y evitar además que ese punto se convierta en

un foco de suciedad difícil de mantener, es necesario desplazar hacia el

norte el viario del sector, de forma que se aproxime a la via de servicio

futura y al quedar a la misma cota que ésta se produzca un solo talud. Al ser

adyacente con la parcela privativa ese talud se integrará con el tratamiento

de ésta y su estacionamiento en sernisótano, lo que se facilitará su

mantenimiento por la entidad urbanística de conservación que se constituya.

Estas adaptaciones no suponen un cambio de las superficies de cesión

obligatoria previstas en el Plan Parcial, concretamente:

- El ajuste se produce íntegramente en las parcela P2 de titularidad

municipal y PI privativa, sin afectar a la parcela de cesión al Ministerio de

Fomento Se produce sólo una regularización del lindero de las parcelas

PI y P2 en la zona norte según se detalla en el punto 3.6 de esta

Memoria, sin que se modifiquen las superficies respectivas

- Se mantiene el cumplimiento de las cesiones de suelo recogidas en el Plan

Parcial, puesto que tanto el uso de espacios libres y zonas verdes como el

uso red viaria e infraestructuras básicas mantienen sus superficies dentro

de las previsiones del Plan. En concreto, las cesiones de zonas verdes y

espacios libres superan los 6.332 m? previstos en el Plan Parcial y las

cesiones totales del Proyecto de Reparcelación no se modifican.

20



MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

En todo caso, el Plan Parcial, en su articulo 109, prevé expresamente que el

Proyecto de Urbanización pueda adaptar la configuración viaria en

coordinación con las previsiones de los accesos al ámbito, siempre que se

mantengan las cesiones de suelo previstas, Por tanto, la previsión de

modificación del viario incluida en el Proyecto de Urbanización habría

resultado suficiente para realizar este ajuste, aunque a efectos de conseguir

una mayor claridad y para mantener la coincidencia entre el Plan Parcial y el

Proyecto de Urbanización, se incluye esta adaptación viaria en esta

Modificación Puntual.

Con este ajuste la parcela privativa presenta linderos a viario público y a

espacio libre siendo necesario prever que el acceso a la parcela pueda

producirse en ambas situaciones Para ello, se modifica el primer epígrafe

del Art 46 de la normativa del Plan Parcial, que establece las condiciones de

los espacios libres, añadiendo la posibilidad de que puedan cruzarlos

algunos accesos peatonales o de vehículos a las parcelas, resultando la

redacción siguiente:

ZV-l. Espaaos libm.
Se tratarán deforma qlte euuen la estanciay el liJO cindadano recreatito, ro/m todo
en laJ simadas entre tramos de maria rodado. Se admuen fII paoimentacián, el
arbolado de grall p011e qlle lIIejo/~ la escena urbana ají COIIIO 10J amJOJ peatonate, o
de IJeh/mloJ a lasparcelas colindamos desde ei mario plÍblico.

3.7.3. Nueva normativa

El contenido de esta Modificación Puntual se concreta en el plano 0-2 que

se adjunta a este documento y en el Articulo 46 que queda redactado como

sIgue:

Articulo 46. Condiciones de las zonas verdes y espacios libres.

ZT/~I. Espado, libres.
Se tratarán defimJJa qlte eoiten la estanciay el nso cmdadano recreatiuo, sobre todo
en lar simadas entre tramos de uiaria rodado. Se admite» fII pmJÍlllelltadoll, el
arbolado de grall port« qlle lIIe¡ore la escena ttrbana mí COIIIO lor acceso, peatonales o
de lJehímlor a larpamlar colilldallteJ desde el mario plÍblüo.

ZV-2 Zonas »erdes de barrio.

21



MEMORIA. Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 6 "La Alberca"

Pnede predominar la ZOJla urbaJlizada ad1//itit!JldoJe las IltÚIJJa¡ instalaaones qlle en
eltipo ZV-3 ex'"pto las socioadturatesy deponiuas consnmidoras de ¡JOlllmeJl, eu las
condiaones epeciftcada.s en la OrdeJlaJlza Parnadar. EJI JII diJe/io se dará prioridad
a la¡ áreas lJJtalUialeJyjllego J de JlÍlio l.

3.8. Ajuste de la línea de edificación de carreteras en la zona norte

3.8.1. Descripción

Se sitúa la linea de edificación a efectos de protección de la red de carreteras

del Estado a 50 m. del borde exterior de la parte de la carretera destinada a

la circulación de vehículos en general de acuerdo con el art. 42.3.1 del Plan

General

3.8.2. Motivación

La Modificación del Plan Parcial del Sector SUE-6 incluyó entre sus

previsiones la nueva configuración viaria de la Autovía A-2 teniendo en

cuenta el Proyecto de vías de servicio y carriles bus del Ministerio de

Fomento. En consecuencia, la linea de edificación se situó teniendo en

cuenta el futuro borde exterior de la parte de la carretera destinada a la

circulación de vehículos en general prevista en ese Proyecto

No estando todavia en ejecución tal proyecto del Ministerio no resulta

posible considerar una linea de edificación hipotética, por lo que es

necesario fijar la linea de edificación a 50 m. según la carretera existente, lo

que supone una disminución del área de movimiento de la edificación en

esa zona, salvo posterior determinación en otro sentido de la Demarcación

de Carreteras.

Con fecha 17 de marzo de 2011 la Demarcación de Carreteras del Estado

en Madrid del Ministerio de Fomento ha emitido informe favorable al

contenido de esta Modificación Puntual relativo a su ámbito competenciaL

Se adjunta como Anexo n°1.
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3.8.3. Nueva normativa

El contenido de esta Modificación Puntual se concreta en el plano 0-2 que

se adjunta a este documento en el que se refleja la línea de edificación de

acuerdo con la previsión del Art, 42..3.1 del Plan General y según las

características actuales de la A-2, salvo que la Demarcación de Carreteras

autorizara la aplicación de un criterio más favorable para la construcción en

la parcela privativa en cuyo caso se aplicaría ésta.
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR 6 "LA ALBERCA"

PLANO DE ORDENACIÓN 0-2

USOS Y ORDENACIÓN PORMENORIZADA

MARZ02üll
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR 6 "LA ALBERCA"

ANEXO 1

INFORME DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN MADRID DEL MINISTERIO DE FOMENTO

"MARZO 2011
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111NISTERIO
DE FOMENTO

DIRECCiÓNGENERAL
DE CARRETERAS

DEI1ARCAClÓN
DE CARRETERAS
DEL ESTADO
EN r1ADRIO

FECHA: 17 de Marzo de 2 011

SU IREF:

NUESTRA REF: 000814-25 01 11

ASUNTO:

DESTINATARIO:

Ayuntamiento de San Fernando de

Henares. Urbanismo y vivienda

CI Plaza de España, sin
28830 San Fernando de Henares Madrid

-------_.•_---
-:-:-.,.----.,...,.-::--,-...,.-,.~.•
Modificación Puntual del Plan Pare al del SUE6 "La Alberca"---_._-----------

Con fecha 2101 11 se ha recibido la Modificación puntual del Plan Parcial del SUE-6 "LE
Alberca" de San Fernando de Henares para que sea informada por parte de la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento

Con fecha 1402.11 esta Demarcación comunicó al Ayuntamiento de San Fernando de
Henares la recepción de esta documentación Asimismo se manifestaba que, por el hecho de que "':
instrumento de planificación SL pone una afección al dominio o a servicios públicos de titularidad
estatal, la no emisión del infor ..,,, en plazo no puede suponer el carácter favorable del mismo

En relación con esta modificación puntual se informa lo siguiente:

A El Plan Parcial del Seotor 6 'La Alberca" fue aprobado definitivamente en Septiembre
de 1996 Posteriormente el Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de
Henares aprobado en SElptiembre de 2002 incluyo una serie de determinaciones que
hicieron precisa a nodificación del Plan Esta modificación fue aprobada en Diciembre
de 2007. En la actualidad se plantea esta modificación puntual con el fin, entre otros,
de adecuar la posición di' la linea limite de edificación en su zona Norte, es decir a la
altura del pk 16+300 de la margen derecha de la autovia A-2

B En el plano 0-2 de esta modificación se refleja correctamente la linea limite de
edificación del sector tan:o en el enlomo de la autovía A-2 como en el de la M-21 Por
tanto se han tenido en cuenta las aclaraciones que esta Demarcación manifestó
mediante el escrito de -,90111 dirigido a Chelverton Properties, S L, relativo a !a
definición g"'3fio" de la citada línea en el entrono del sector SUE-6

e Las actuaciones que afecten a los accesos al sector desde las carreteras de
competencia estatal tendrán que ser autorizadas por la Dirección General de
Carreteras, presentando previamente el proyecto en el que se inciuya el oportuno
Estudio de Tráfico. El este sentido, en la actualidad se tramita la correspondiente
autorización d13 3C'~E:S:;S desde la vía de servicio de la margen derecha de la A-2 al
sector SUE-6
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL SECTOR 6 " LA ALBERCA "
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ORDENACION PORMENORIZADA 0-2
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8060

ESCALA 111500
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PLANO DE ORDENACION
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PROMOTOR

EQUIPOTECNlCO

USOS
P·1 uso TERCIARIO INDUSTRIAL, DE OFICINAS Y COMERCIAL ORDENANZAS SUE6-C ySUE6-TI

c=:J RED VIAR IA E INFRAES TRUCTURAS BASICAS

c::::J ESPAC IOS LIBRES Y ZONAS VERDES

ORDENAC ION INTERIOR

E=:J AREA DE MOVIMIENTO DE LA eDIFICACION

L:J ESPACIO LIBRE DE PARCELA

LINEA DE SERVIDUMBRE DE CARRETE RAS. VJAS ESTATALES

LINEA DE EDIFICACION DE CARRETERAS. VIAS ESTATALES

El AMBITO P·1 POORA ADAPTARSE y AUMENTAR EN EL PROYECTO DE URBANlZACION A CONSECUENCIA

DEl POSIBLE REDISEÑO VIARIO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO
CH E L V ER TO N
PROPERT I ES

DOCUMENTO DE APROBACION DEFINITIVA


